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PROYECTO DE LEY NÚMERO 643 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se exonera del pago del impuesto predial a las personas mayores de 60 años, 
propietarias, poseedoras y usufructuarias de un único inmueble destinado a vivienda familiar.

Bogotá D.C; junio_ de 2025 

Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
E.S.D. 

REF: RADICACIÓN PROYECTO DE LEY 

En mi condición de miembro del Congreso de la República y haciendo uso del derecho y las facultades 
consagradas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley Sta de 1992, nos permitimos poner a 
consideración de la Honorable Cámara de Representantes el siguiente Proyecto de Ley "Por medio 
de la cual se exonera del pago del impuesto predial a las personas mayores de 60 años, 
propietarias, poseedoras y usufructuarias de un único inmueble destinado a vivienda familiar'', 
con el fin de iniciar con el trámite correspondiente y cumplir con las exigencias dictadas por la 
Constitución y la ley. 

Atentamente, 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 644 DE 2025 CÁMARA

por medio de la cual se establece un programa de apoyo psicológico integral y continuo para las víctimas 
de delitos sexuales contra menores de edad.

Bogotá o.e; junio_ de 2025 

Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
E.S.D. 

REF: RADICACIÓN PROYECTO DE LEY 

En mi condición de Representante a la Cámara y haciendo uso del derecho y las facultades 
consagradas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley Sta de 1992, me permito poner a 
consideración de la Honorable Cámara de Representantes el siguiente Proyecto de Ley "Por medio 
de la cual se establece un programa de apoyo psicológico integral y continuo para las víctimas 
de delitos sexuales contra menores de edad" con el fin de iniciar con el trámite correspondiente y 
cumplir con las exigencias dictadas por la Constitución y la ley. 

Atentamente, 

sentante a la Cá 
Departamento del Magdalena 

A DE LA ROSA 




